
Ordenanza GADMM#18-2021

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio del 
cantón San Francisco de Milagro, siendo una entidad jurídica 
de derecho público con autonomía política administrativa 
y financiera, está obligado a cumplir los preceptos 
constitucionales y legales vigentes en el país, promoviendo 
una real participación de sus ciudadanos en todos los aspectos 
de la gestión municipal. 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, el Consejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón San Francisco de 
Milagro, crea la Empresa Pública Municipal de Movilidad 
EMOVIM-EP, mediante Ordenanza Nro. 09 de fecha 14 de abril 
de 2015.

La referida empresa tiene como objeto la organización, 
administración, regulación, control y ejecución las políticas que 
mejoran las condiciones de movilidad, de manera sostenible 
y equitativa; estudiando las necesidades de desplazamiento 
de las personas y bienes, buscando aportar soluciones 
convenientes desde el punto de vista social, técnico, ambiental, 
económico y financiero.

Es importante indicar que la letra b del artículo 3 de la 
Ordenanza ibidem establece que la EMOVIM EP ejerce la 
competencia de transporte que incluye las paradas autorizadas 
y la centralización del embarque y desembarque de pasajeros y 
carga, lo cual se enmarca en gestiones afines a la administración 
de un Terminal de pasajeros y de carga.

En ese sentido, la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 
Tránsito y Transporte de Milagro EMOVIM-EP como entidad 
encargada de ejecutar las políticas de movilidad del GAD, 
requiere una normativa expresa que le permita lograr una 
efectiva prestación de servicios orientados a mejorar la 
movilidad, que incluya la gestión de administración del terminal 
terrestre para que a través de políticas, programas, planes y 
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proyectos, propenden la eficiencia del transporte, y  garanticen 
la sostenibilidad del medio ambiente y el buen vivir.

La presente ordenanza es un instrumento adecuado para 
que la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito 
y Transporte de Milagro EMOVIM-EP, pueda cumplir con 
su objetivo de creación y que pueda realizar una efectiva 
organización, administración, regulación, control y ejecución 
de las políticas que mejoran las condiciones de movilidad, de 
manera sostenible y equitativa.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República, en su artículo 14 señala 
que es deber del Estado reconocer el derecho de la población 
a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Que, la Constitución, en su artículo 264 numeral 6, prescribe 
que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales la 
planificación, regulación y control del tránsito y el transporte 
público dentro de su territorio cantonal; 

Que, el Art. 314 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que el Estado será responsable de la provisión, entre 
otros, de los servicios públicos, los cuales deberán responder 
a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad y calidad; 

Que, de acuerdo con el Art. 315 de la Constitución de la 
República, el Estado constituirá empresas públicas para la 
gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales 
o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas;

Que, el Art. 425 de la Constitución establece que la jerarquía 
normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de 
competencia, en especial, la titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización reconoce la competencia de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales en materia de 
tránsito y transporte terrestre y señala, además, como función 
primordial del municipio, prevenir y controlar la contaminación 
del medio ambiente en coordinación con las entidades afines; 

Que, es de competencia de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales, regular el uso de las vías 
públicas sometidas a su administración; 

Que, los artículos: 54 literal f) y 55 literal f) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), otorgan la función y facultad a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, de prestar los 
servicios públicos y el control del tránsito del cantón de 
conformidad con la ley. 

Que, mediante Resolución Nro. 001-CNC-2021 de fecha 18 
de febrero de 2021, publicada en el tercer suplemento del 
Registro Oficial Nro. 396 de fecha 23 de febrero de 2021, se 
asignó el modelo de gestión tipo A al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Milagro, el cual fue puesto en 
conocimiento mediante oficio Nro. CNC-CNC-2021-0065-of de 
fecha 25 de febrero de 2021.

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Milagro, tendrá a su cargo la planificación, regulación y control 
del tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial, en los 
términos establecidos en la resolución No. 006-CNC-2012, de 
fecha 26 de abril de 2021 y publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 712, de fecha 29 de mayo de 2012.

En ejercicio de la facultad normativa que confiere el artículo 
240 de la Constitución de la República, y en armonía con lo 
previsto en los artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
San Francisco de Milagro;

EXPIDE:

La siguiente “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO, EMOVIM – EP.”

Art. 1.- En el Título I, Denominación, Objeto, Domicilio y Fines, 
en el Art. 3, sustitúyase por lo siguiente:

“Art. 3.- Las atribuciones de la EMOVIM-EP, además de 
planificar, regular y controlar los servicios relacionados con 
la movilidad, tránsito y transporte terrestre en el Cantón San 
Francisco de Milagro, son las siguientes:
 
a) Planificar, regular, autorizar y controlar las actividades 
y operaciones de Transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y /o 
masivo, en el ámbito de sus competencias;

b) Planificar, regular y coordinar con la Municipalidad 
de Milagro el uso y la ocupación de espacios en la ciudad 
de Milagro, para que los vehículos a motor puedan y deban 
realizar estacionamientos y parada en los corredores viales 
en áreas urbanas y parroquiales del cantón, vías internas de 
la ciudad y acceso, conforme a la planificación y regulaciones 
emitidas por las autoridades nacionales y cantonales, dentro 
del ámbito de sus competencias.

c) Planificar, regular y autorizar la circulación de 
vehículos dentro de su jurisdicción cantonal.

d) Organizar, administrar y operar las líneas, rutas 
y recorridos, paradas y terminales, así como los sitios de 
estacionamiento de las unidades de transporte público, 
comercial y de carga.

e) Organizar, administrar y regular estacionamientos 
y parqueaderos públicos dentro de las vías de circulación 
vehicular y ciclistas o, incluyendo servicios de estacionamiento 
rotativo tarifado o similares;

f) Organizar, administrar,  regular y operar la Terminal 
Terrestre de la Ciudad de Milagro y los servicios que sean 
afines o complementarios con las actividades del mismo;

Se exceptúa de estas atribuciones, la administración y gestión 
de la explotación comercial del centro de Negocios, para 
cuyo efecto el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal 
del cantón San Francisco de Milagro, emitirá su respectiva 
reglamentación.

g) Establecer la ubicación y funcionamiento de controles 
de tránsito dentro del Cantón y los necesarios en las Terminales 
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de Transporte, para lo cual dictará las normas correspondientes; 

h) Coordinar con la Municipalidad, para que los vehículos 
tipo comercial puedan hacer carga y descarga de productos, en 
sitios determinados para la ciudad de Milagro, definiendo las 
rutas correspondientes, para la circulación en las vías públicas, 
en el ámbito de sus competencias; 

i) Administrar, operar y ejecutar el sistema de 
semaforización, señalización vial y sus componentes, 
considerando las necesidades específicas de la población, 
y de la planificación municipal, de acuerdo a las normativas 
nacionales aplicables y vigentes;

j) Preparar y ejecutar, en coordinación con los 
organismos públicos y privados , los programas de prevención 
de accidentes de tránsito y de educación vial en general; 

k) Ejecutar la matriculación vehicular, de conformidad con 
la Ley y realizar la ejecución de la Revisión Técnica Vehicular 
y el monitoreo de la calidad del aire, de conformidad con las 
políticas y Ordenanzas expedidas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón San Francisco de Milagro y más 
disposiciones legales relacionadas; 

l) Determinar y regular el parque automotor en las 
diferentes modalidades del servicio de transporte público y 
particular, registrados y matriculados en el cantón;

m) Organizar y mantener el catastro de vehículos que 
circulan en el Cantón, de acuerdo con la Ley; 

n) Determinar, mantener y actualizar los indicadores 
de movilidad, transporte terrestre y seguridad vial del cantón, 
conforme a los lineamientos establecidos por el Órgano Rector.

o) Conceder, modificar, revocar y suspender los 
contratos, permisos de operación y las autorizaciones que 
sean de su competencia; 

p) Diseñar y ejecutar, de acuerdo a las políticas 
municipales, los planes, programas y proyectos de movilidad 
alternativa; 

q) Conceder autorizaciones para el estacionamiento de 
vehículos en las vías públicas y en áreas administradas por la 
municipalidad;

r) Coordinar con el Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón San Francisco de Milagro, para que las edificaciones 
municipales, sus instalaciones y equipos, sean cedidas a la 
EMOVIM-EP, para que esta última, otorgue sus servicios y 
productos a la comunidad milagreña; 

s) Elaborar, revisar, analizar y aprobar proyectos, 
estudios, informes, y demás documentaciones inherentes a la 
movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial dentro 
de la jurisdicción cantonal;

t) Ejecutar y coordinar políticas ambientales y programas 
que propendan a la conservación del medio ambiente y el uso 
sustentable de los recursos naturales en armonía con el interés 
social, en lo atinente a las actividades propias de la Empresa, 
en coordinación con las respectivas autoridades públicas y 
municipales; 

u) Prestar todos los servicios antes descritos u otros 
complementarlos, conexos o afines, que pudieran ser 

considerados de interés público, directamente o a través de 
asociaciones con personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, contratos de gestión compartida, alianzas 
estratégicas, convenios de cooperación interinstitucional con 
entidades públicas o privadas y otras formas de asociación 
permitidas por la Ley. 

v) De conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas, EMOVIM-EP, en su calidad de entidad 
de derecho público, podrá constituir empresas subsidiarias, 
filiales, agencias, unidades de negocio para la prestación 
de servicios públicos y toda forma de asociación comercial 
permitida por la ley. Para este efecto, se necesitará la 
aprobación del Directorio, con mayoría absoluta de votos de 
sus miembros; 

w) Determinar la vida útil de los vehículos de servicio 
público y comercial de acuerdo a su uso y en concordancia con 
la normativa nacional vigente;

x) Coordinar con el GAD municipal el cumplimiento de 
los informes favorables emitidos por la EMOVIM-EP;

y) Controlar que se cumpla con la planificación y se 
implemente la prestación de servicios y productos, así como 
que se desarrolle la construcción, ampliación, operación, 
mantenimiento y administración de los   sistemas y redes para 
prestación de los mismos en materia de tránsito y transporte 
terrestre;

z)  Revisar, analizar y aprobar estudios técnicos de 
tránsito y seguridad vial en los proyectos de vías nuevas 
construidas rehabilitadas o mantenidas de acuerdo a las 
normativas aplicables.

aa) Revisar, analizar y aprobar   estudios técnicos de 
impacto vial en proyectos arquitectónicos, urbanísticos y para 
edificaciones industriales, comerciales o de servicio, dentro del 
ámbito de su competencia, en coordinación con el GAD.

bb) Solicitar créditos, inversiones para la ejecución de su 
objeto; 

cc) Dar y recibir en comodato bienes muebles e inmuebles, 
necesarios para el fiel cumplimiento de sus fines;

dd) Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país 
o en el exterior; 

ee) Fomentar la capacitación y especialización de su 
personal en todos los niveles y áreas de la Empresa;

ff) Imponer las sanciones administrativas por las 
violaciones e incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos   
relativos   a    la    prestación de sus   servicios y productos   de   
conformidad   con    la  Ley;

gg) Emprender actividades económicas dentro del marco 
de la Constitución y la ley;

hh) Todas las demás funciones establecidas en la 
Constitución y la ley;

ii) Realizar operativos de control de tránsito regulares y 
especiales, y los operativos de control de emisión de gases en 
su circunscripción territorial.

 jj) Autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión 
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y control técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, 
los elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido con 
origen en medios de transporte terrestre.

kk) Controlar el funcionamiento de los centros de revisión y 
control técnico vehicular. 

    Seleccionar a los aspirantes para agentes de control de 
transito cantonales.

ll) Capacitar en ordenanzas locales a los agentes de control de 
tránsito cantonales.

mm) Realizar las citaciones por multas o infracciones a la ley 
Organiza de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial.

nn) Recaudar los valores correspondientes a los derechos por 
el otorgamiento de matrículas, multas impuestas por delitos y 
contravenciones de tránsito, en el ámbito de sus competencias.

oo) Construir, operar y mantener los centros de retención 
vehicular.

pp) Realizar el proceso integro de matriculación vehicular y en 
tal virtud emitir en el ámbito de sus competencias, las matrículas 
previo el pago de las tasas e impuesto correspondientes y 
los requisitos previstos en el reglamento a ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad vial.

qq) Entregar el permiso anual de circulación.

rr) Verificar la documentación de motor y chasis contra el físico.

ss) Administrar y alimentar los sistemas de información de 
transito que incluye actualizar y corregir los registros de 
vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción 
territorial.

tt) Implementar medios o dispositivos tecnológicos que 
permitan registrar infracciones de tránsito.

DISPOSICION TRANSITORIA

El actual terminal terrestre denominado “Martha Bucaram”, 
seguirá siendo administrado financieramente por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco 
de Milagro, en virtud de que, las recaudaciones productos de la 
gestión de ese terminal terrestre están consideradas dentro del 
presupuesto municipal del año fiscal 2021, hasta que entre en 
funcionamiento el nuevo terminal terrestre ubicado en el Km. 
4 vía Km. 26 o Virgen de Fátima de la jurisdicción cantonal de 
Milagro.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente segunda reforma a la ordenanza entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial y/o 
dominio Web Institucional, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.

Dada y firmada en la ciudad de Milagro, a los veintitrés días del 
mes de abril del 2021.   

f.) Ing. Francisco Asan Wonsang, ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO

f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL CONCEJO 
Y GENERAL. 

CERTIFICO.-  Que la “SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
DE MOVILIDAD, TRANSITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO, 
EMOVIM – EP.”, fue discutida y aprobada por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Francisco de Milagro, en Sesiones Ordinarias del 26 de 
marzo y 23 de abril del 2021, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Milagro, 26 de Abril de 2021  

f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL CONCEJO 
Y GENERAL. 

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la presente “SEGUNDA 
REFORMA A LA ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE MILAGRO, EMOVIM – EP.”, a través de 
la Gaceta Oficial y/o Página Web del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 
Milagro, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Milagro, 27 de abril de 2021

f.) Ing. Francisco Asan Wonsang, ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO

Sancionó y Ordenó la promulgación a través de la Gaceta 
Oficial y/o Página Web del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Francisco de Milagro, la 
presente “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO, EMOVIM – EP.”, el 
Ing. Francisco Asan Wonsang, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 
Milagro, el veintisiete de abril del 2021. LO CERTIFICO.

Milagro, 27 de abril del 2021

f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL CONCEJO 
Y GENERAL. 

Ordenanza GADMM#19-2021

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

FRANCISCO DE MILAGRO 

EXPOSICIÓN MOTIVADA:

La Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS) 
expresamente prescribe que los GADs adecuarán sus 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) y las 
ordenanzas correspondientes en el primer año del siguiente 
período de mandato de las autoridades locales.

El titular de la Función Ejecutiva a raíz de la aparición de la 
pandemia, en ejercicio de sus competencias constitucionales, 
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puso en vigencia mediante la publicación en el registro Oficial No. 
163 de fecha 17 de marzo del 2020, del estado de emergencia, 
lo que implicó restricciones a las actividades de transporte e 
imposibilitó las reuniones con la población para efectos de una 
necesaria participación ciudadana en la formulación los Planes  
de  Desarrollo  y  Ordenamiento Territorial,  durante  el  tiempo  
de  vigencia  del  referido  estado  de emergencia, lo que motivó 
que los GADs no cumplieran con el plazo legal prescrito en la 
Disposición Transitoria Quinta de la LOOTUGS.

Mediante Resolución No. 007-CTUGS-2020 de fecha 12 
de mayo del 2020, el Consejo Técnico de Uso y Gestión de 
Suelo en su Art. 2 Dispone que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados actualicen sus Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial conforme lo dispuesto en el art. 8 
del Reglamento de la LOOTUGS; en la Disposición General 
Única amplia plazo hasta el 31 de diciembre del 2020 para 
presentación de la actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) y Plan de Uso y Gestión del 
Suelo (PUGS) de los GADs.

La Ley orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas 
publicada en el registro oficial No 25 de fecha 24 de julio del 
2020 en su art. 46 tipifica que los GADs podrán actualizar sus 
PDOT y PUGS hasta un año después de concluido el estado de 
excepción producido por la crisis sanitaria como consecuencia 
del COVID19; siendo el plazo hasta el 13 de septiembre del 
2021.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 264 
prescribe que los gobiernos municipales tienen competencia 
exclusiva para planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural; así como también, ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el cantón.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 
95 prescribe que Las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, participarán de manera protagónica en 
la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado 
y la sociedad, y de sus representantes; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 
276, numeral 6 prescribe Promover un ordenamiento territorial 
equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades 
socioculturales, administrativas, económicas y de gestión

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 
415 prescribe los gobiernos autónomos descentralizados 
adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento 
territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el 
crecimiento urbano

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 
(COPFP) en su art 44 literal b prescribe que los planes 
de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital definirán 
y regularán el uso y ocupación del suelo que contiene la 
localización de todas las actividades que se asiente en el 
territorio y las disposiciones normativas que se definan para 
el efecto; y, corresponde exclusivamente a los gobiernos 
municipales y metropolitanos la regulación, control y sanción 
respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del 
cantón.

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
(COPFP) en su art. 29 numeral 1 prescribe como sus funciones 
Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación 
ante el órgano legislativo correspondiente

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
(COPFP) en su art. 47 prescribe “Para la aprobación de los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará con 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del 
órgano legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. 
De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará 
con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes”

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD) en su art 54 literal c prescribe 
Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo 
cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, 
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento 
de conformidad con la planificación cantonal.

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial de Uso y 
Gestión de Suelo (LOOTUGS) en su art. 11 numeral 3 prescribe 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, 
clasificará todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y 
definirán el uso y la gestión del suelo.

Que, el Art. 14 de la LOOTUGS expresamente prescribe 
que el proceso de formulación de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los GADs se regulará por la Norma 
Técnica que expida el Consejo Técnico.

Que, la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, define que: 
“El ministerio rector del hábitat y vivienda, (…), convocará y 
presentará al Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo 
para la inmediata aprobación y emisión de las regulaciones 
nacionales sobre uso y gestión del suelo.”;

Que, la mencionada Norma Técnica entré en vigencia mediante 
la publicación de la Resolución Numero 0005- CTUGS-2020 
dictada por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo de 
fecha 28 de febrero del 2020.

Que, el artículo 27 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, respecto del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo dispone que: “Además de lo establecido en 
el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 
contendrán un plan de uso y gestión del suelo que incorporará 
los componentes estructurante y urbanístico.”

Que la Resolución No 5-CTUGS-2020 emitida por el Consejo 
Técnico de Uso y Gestión de Suelo en su Art. 38, prescribe el 
proceso para la Participación Ciudadana.

Que la Resolución No 5-CTUGS-2020 emitida por el Consejo 
Técnico de Uso y Gestión de Suelo en su Art. 38, prescribe 
elaborar un Informe de Factibilidad Técnico Jurídico.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 264 
prescribe que los gobiernos municipales tienen competencia 
exclusiva para planificar y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial articuladamente con los 
demás niveles de gobierno para regular el uso y ocupación del 
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suelo urbano y rural.

Que, los numerales 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 13 de la antedicha 
norma legal, describen las diferentes competencias por 
materias que, entre otras, son parte integral de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Que, los referidos Planes, instrumentan el derecho 
constitucional al disfrute pleno de la ciudad y sus espacios 
públicos prescrito en el Art. 32 del mencionado cuerpo legal, 
así como el derecho a un hábitat seguro y saludable y a una 
vivienda adecuada y digna, con independencia de sus situación 
social y económica, prescrito en el Art. 30 de la Constitución.

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República establece 
entre los deberes de los ciudadanos, el promover el bien común 
y anteponer el interés general al interés particular, conforme el 
buen vivir.

Que, el artículo 95 de la Constitución regula las características 
de la participación ciudadana participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión 
de asuntos públicos en forma concordante con lo preceptuado 
por el Art. 415 del mismo cuerpo legal que los GADs deben 
adoptar políticas integrales y participativas de ordenamiento 
territorial y de uso de suelo. Que el numeral 6 del Art. 276 de la 
Constitución prescribe como objetivo del régimen del desarrollo 
promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo.

Que, la regulación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, se encuentra en el Código de Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, en su Art. 41 cuando define 
dichos planes como las directrices principales de los GADs 
respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el 
territorio, así como en el Art. 43 del mismo cuerpo legal al 
referirse a dichos planes como instrumentos de planificación 
del desarrollo.

Que, el literal C) del Art.54 del COOTAD prescribe como 
funciones del GAD municipal establecer el régimen de uso del 
suelo, regulando el fraccionamiento de terrenos de conformidad 
con la planificación cantonal, concordante con el literal y) del 
Art. 87 del mismo cuerpo legal. 

Que, los Consejos Cantonales de Planificación, prescritos 
en el Art.28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, se encuentran a su vez regulados mediante ordenanza 
municipal publicada en la Gaceta Oficial No. 7 de fecha 31 de 
octubre del 2011, cuyas funciones se encuentra prescrita en el 
art.29 del referido código.

Que, la finalidad de la LOOTUGS al tenor del Art. 3 numeral 
3, es establecer mecanismos e instrumentos técnicos que 
permitan el ejercicio de las competencias de uso y gestión 
del suelo de los GADs municipales y que el Art. 11 del mismo 
cuerpo legal prescribe que a más de la clasificación del suelo 
cantonal, identificarán los riesgos naturales y antrópicos del 
referido ámbito territorial.

Que, el Art.11 del Reglamento de la LOOTUGS prescribe que 
el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PGUS) será aprobado 
mediante la misma ordenanza municipal que contiene el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, mediante los 
procedimientos participativos y técnicos previstos en la ley y 
definidos por el ente rector correspondiente. Para el Plan de Uso 
y Gestión del Suelo, los Art. 13 y 14 de la LOOTUGS prescriben 
los contenidos mínimos de los Componentes Estructurante y 
Urbanístico, así como los Criterios de delimitación del Suelo 

Urbano están prescritos en el Art.15 del Reglamento de la 
LOOTUGS y en los Art.19 y 20 de la citada Norma Técnica.

Que, luego de receptar las opiniones de los ciudadanos que 
participaron en los talleres de participación ciudadana sobre 
la formulación del PUGS convocados por la municipalidad, en 
uno de los cuales participó directamente el Consejo Cantonal 
de Planificación, la instancia de planificación territorial dejó 
constancia de lo actuado en los referidos talleres mediante el 
respectivo Informe de factibilidad Técnico Jurídica, mediante 
oficio GADMM-OF-CIDOT-076-2020, de fecha 11 de enero de 
2021, dando cumplimiento al procedimiento prescrito por la 
Norma Técnica.

Que, en base a la revisión del expediente de formulación del 
PUGS, descrito en el Art.43 de la precitada Norma Técnica, 
el Consejo Cantonal de Planificación dictó la correspondiente 
Resolución favorable mediante RESOLUCIÓN GADMM-
CCP-001-2021, con fecha 4 de enero de 2021, en base a 
respectivo Informe de factibilidad Técnico Jurídica la cual junto 
con el referido expediente pasará a conocimiento del Concejo 
Municipal para la aprobación por ordenanza municipal del  
respectivo Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y su 
correspondiente Plan de Uso y Gestión del Suelo.

Que, le corresponde al GAD Municipal del Cantón San Francisco 
de Milagro, en función a la aprobación de los limites urbanos de 
la cabecera cantonal como de las tres cabeceras parroquiales 
rurales, preparar y remitir al Ministerio de Agricultura la 
documentación prescrita en el Art. 2 y 3 del Procedimiento para 
la Gestión del Cambio de Uso de Suelo, vigente a partir de 
la publicación del Acuerdo Ministerial No. 214 de fecha 12 de 
noviembre del 2019, publicado en el Registro Oficial No. 93 de 
fecha 3 de diciembre del2019.

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con el literal a) del Artt.57 y Art. 322 del COOTAD, expide la 
siguiente:

ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 2019 – 2025 Y SU CORRESPONDIENTE PLAN 
DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 2021 – 2033 DEL CANTÓN 

SAN FRANCISCO DE MILAGRO

Antecedentes sobre los presentes instrumentos de 
Ordenamiento territorial y urbanístico.

Capítulo 1

Artículo 1.- Definición del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) y del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
(PUGS). -

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; Los planes de 
desarrollo son las directrices principales de los gobiernos 
autónomos descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos tendrán una 
visión de largo plazo, y serán implementados a través del 
ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución 
de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les 
transfieran como resultado del proceso de descentralización.

Plan de Uso y Gestión del Suelo; Los Planes de Uso y Gestión 
del Suelo, son instrumentos de planificación y gestión que 
tienen como objetivos establecer los modelos de gestión del 
suelo y financiación del desarrollo urbano, de los programas 
y proyectos a través de los mecanismos de planificación 
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y gestión y/o de las normas urbanísticas en el marco de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial.

Artículo 2.- Vigencia y actualización del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial y del Plan de Uso y Gestión 
del Suelo. - El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
deberá ser ejecutado de forma progresiva hasta el año 2025, 
el mismo que deberá ser revisado, reformulado y actualizado, 
de acuerdo a lo que dispone el artículo 48 del Código de 
Planificación y Finanzas Públicas y el artículo 8 del reglamento 
de la LOOTUGS. El Plan de Uso y Gestión del Suelo tiene 
una vigencia de 12 años desde su aprobación, para este caso 
hasta el año 2033, el mismo podrá ser revisado, reformulado y 
actualizado en su componente urbanístico, de acuerdo a lo que 
dispone el artículo 8 de la Resolución No. 005-CTUGS-2020.

Artículo 3.- Prevalencia normativa del presente cuerpo 
normativo. -  La presente ordenanza por su objeto y 
naturaleza, conferido en la Ley, detenta una jerarquía superior 
a cualquier acto administrativo que sobre la materia hubiera 
sido previamente dictado por el órgano legislativo municipal.  
En consecuencia, no tendrá valor jurídico alguno cualquier acto 
normativo o acto administrativo otorgado a partir de la vigencia 
de la presente ordenanza tales como informes, licencias, 
autorizaciones, resoluciones, notoriamente contrario u opuesto 
a la presente ordenanza.

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT)
Capítulo 2

Artículo 4.- Misión. – Ser un territorio resiliente que promueve el 
desarrollo sustentable y sostenible para su población, gestando 
la educación constante y fomentando la responsabilidad social 
y ambiental.  

Artículo 5.- Visión. – Al año 2025, el cantón San Francisco de 
Milagro es reconocido como un polo de desarrollo e innovación 
para la provincia del Guayas, caracterizado por su cooperación 
e integración productiva, comercial y turística; generando 
una economía sostenible, con políticas públicas que apoya 
la construcción de una sociedad resiliente que actúa bajo 
principios de responsabilidad social y ambiental.

Articulo 6.- Propuesta. – El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón San Francisco de Milagro, articula su propuesta de 
valor a los 3 ejes del Plan Nacional de Desarrollo Toda una 
Vida, enmarcado dentro de sus competencias exclusivas.

Artículo 7.- Objetivos Estratégicos. - El GAD del Cantón 
San Francisco de Milagro se desarrolla en base a 11 (once) 
Objetivos Estratégicos:

a) Objetivo 1: Promover el desarrollo de una economía 
sustentable basado en la producción, el comercio, el turismo, y 
la prestación de servicios, mejorando la capacidad productiva 
y fortaleciendo la soberanía alimentaria. 
b) Objetivo 2: Desarrollar una cultura ambiental 
sostenible y promover el manejo responsable de los recursos 
naturales. 
c) Objetivo 3: Fomentar modelos productivos para el 
desarrollo agrícola que generan esquemas de distribución de 
su producción y el crecimiento económico con su consumo 
local. 
d) Objetivo 4: Generar trabajo coordinado 
interdepartamental e interinstitucional en beneficio de los 
procesos institucionales y la consecución de los objetivos 
planteados en el PDOT. 
e) Objetivo 5: Mejorar el acceso integral a los servicios 

sociales que promuevan el desarrollo humano. 
f) Objetivo 6: Promover el derecho y la responsabilidad 
de disfrutar y cuidar la ciudad y sus espacios públicos. 
g) Objetivo 7: Promover procesos de formación y 
participación ciudadana que vincule al GAD con las entidades 
públicas y civiles que intervienen en el Cantón y de esta manera 
articular a la Gestión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial
h) Objetivo 8: Legalizar la tenencia de la tierra, urbanizar 
y actualizar las bases de datos catastrales que permitan la 
planificación y ordenamiento del territorio de forma participativa 
e incluyente en zonas seguras. 
i) Objetivo 9: Fomentar la Inversión a través de 
alianzas público-privadas con responsabilidad social para el 
fortalecimiento y mejoramiento de las condiciones de vida de 
los asentamientos humanos, con énfasis en zonas y sectores 
de bajo nivel de riesgo, con el fin de ordenar el territorio de 
forma Planificada. 
j) Objetivo 10: Fortalecer al Cantón espacial y 
físicamente a través de un sistema de conectividad que brinde 
mayor seguridad y eficiencia en los desplazamientos que 
garantice la cobertura territorial de todos sus servicios. 
k) Objetivo 11: Impulsar la igualdad de derechos, no 
discriminación y no exclusión de la ciudadanía, con énfasis en 
los grupos de atención prioritaria y población vulnerable

Artículo 8.- Articulación Objetivos Estratégicos. – Los 
objetivos estratégicos están articulados con los Ejes del 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) y los Objetivos Desarrollo 
Sostenible (ODS).
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Artículo 9.- Propuesta Componente. – Por cada componente 
se alinean los Objetivos Estratégicos, Líneas Estratégicas, 
Líneas de Acción, Políticas Públicas y Metas.

1. Componente Biofísico
1.1. Generalidades
1.1.1. Objetivos Estratégicos

 • Objetivo 2.- Desarrollar una cultura ambiental   
 sostenible y promover el manejo responsable de los   
 recursos naturales.
 •Objetivo 6: Promover el derecho y la responsabilidad  
 de disfrutar y cuidar la ciudad y sus espacios públicos.

1.1.2. Líneas Estratégicas
 • Mantenimiento de sistemas hidrológicos y fuentes   
 hídricas 
 • Estudio hidrodinámico de escorrentía superficial   
 para prevención y manejo de inundaciones 
 • Calidad del agua subterránea y modelización hidro   
 ambiental
 • Mejoramiento ambiental 
 • Generación de sinergias en proyectos de    
 responsabilidad ambiental con iniciativas del cantón

1.1.3. Líneas de Acción
 • Caracterización hidrológicas superficial y subterránea 
 • Milagro industrial sostenible
 • Manejo ambiental y emisiones de gases de efecto   
 invernadero.

1.1.4. Políticas Públicas
 • Generar conciencia ciudadana y política respecto   
 del  buen manejo del agua y su importancia para  
 el desarrollo. 
 • Generar valor para el recurso agua implementando  
 acciones de pago por uso industrial y comercial.
 • Promover soluciones innovadoras basadas en la   
 naturaleza con enfoque preventivo
 • Generación de ordenanzas que apoyen el    
              ordenamiento residencial para apoyo a los programas  
 y proyectos.

1.1.5. Metas

 • Manejo de fuentes hídricas cantonales de manera     
 responsable.

1.2. Cambio Climático y Gestión de Riesgos
1.2.1. Objetivos Estratégicos

 • Objetivo 2: Desarrollar una cultura ambiental   
 sostenible y promover el manejo responsable de los   
 recursos naturales.
 • Objetivo 6: Promover el derecho y la    
 responsabilidad de disfrutar y cuidar la ciudad y sus   
 espacios públicos.
 • Objetivo 8: Legalizar la tenencia de la tierra,   
 urbanizar y actualizar las bases de datos catastrales     
 que permitan la planificación y ordenamiento del   
 territorio de forma participativa e incluyente en zonas  
 seguras 

 • Objetivo 9: Fomentar la Inversión a través de   
 alianzas público-privadas con responsabilidad   
social para el fortalecimiento y mejoramiento de    
 las  condiciones de vida de los asentamientos 
humanos, con énfasis en zonas y sectores de bajo 
nivel de riesgo, con el fin de ordenar el territorio de 
forma Planificada. 
 • Objetivo 11: Impulsar la igualdad de derechos, 
no discriminación y no exclusión de la ciudadanía, 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria y 
población vulnerable.

1.2.2. Líneas Estratégicas
 • Análisis de riesgo como informe previo a legalización-
reubicación en caso de zonas de alto riesgo. 
 • Inundaciones recurrentes debido a inadecuada 
ocupación de suelo, drenajes antitécnicos, lluvias 
más intensas en periodos cortos, desbordes de ríos y 
ocupación de riberas.  
 • Islas de calor: efectos de calor sobre seres humanos 
y plantas afectando su productividad y salud. 

1.2.3. Líneas de Acción
 •    Manejo ambiental y emisiones de gases de efecto 
invernadero
 • Milagro resiliente: reducción de riesgos y adaptación 
al cambio climático.  
 • Milagro ciudad jardín sostenible: comunidad y 
soluciones verdes en zonas urbanas, periurbanas y 
zonas ribereñas.

1.2.4. Políticas Públicas
 • Propiciar alianzas para la responsabilidad social y 
ambiental. Se desarrollará en el sector urbano y zona 
destinada a uso de suelo.
 • Mantener actualizada la información de zonas y 
grupos vulnerables para evitar desastres. 
 • Promover soluciones innovadoras basadas en la 
naturaleza con enfoque preventivo. 
 • Promover participación para la conformación de 
jardines barriales
 • Generación de ordenanzas que apoyen el 
ordenamiento residencial para apoyo a los programas 
y proyectos.

1.2.5. Metas
 • Desarrollar el mapa de riesgos del Cantón Milagro 

 • Implementar el programa Milagro Industrial 
Sostenible.
 • Implementar el programa Resiliente, para la 
adaptación al cambio climático y reducción de riesgos 
tanto en el manejo y uso de los recursos como en la 
forma de vida de los ciudadanos.
 • Fortalecer el capital humano para el mejoramiento de 
la calidad de los servicios turísticos cantonales.
 • Implementar el programa Milagro Ciudad Jardín     
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Sostenible.

2. Componente Socio – Cultural
2.1. Generalidades
2.1.1. Objetivos Estratégicos

• Objetivo 11: Impulsar la igualdad de derechos, no 
discriminación y no exclusión de la ciudadanía, con 
énfasis en los grupos de atención prioritaria y población 
vulnerable.
• Objetivo 5: Mejorar el acceso integral a los servicios 
sociales que promuevan el desarrollo humano.
• Objetivo 7: Promover procesos de formación y 
participación ciudadana que vincule al GAD con las 
entidades públicas y civiles que intervienen en el 
Cantón y de esta manera articular a la Gestión del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

2.1.2. Líneas Estratégicas
• Desnutrición infantil
• Abandono escolar
• Drogadicción y violencia
• Ciudad incluyente. 
• Patrimonio cultural y costumbres locales

2.1.3. Líneas de Acción
• Erradicación de la violencia y el consumo de drogas 
• Desarrollo de la cultura de prevención en salud y el 
COVID-19.
• Accesibilidad para personas con capacidades 
diferentes. 
• Relevamiento de patrimonio cultural para desarrollo 
de proyectos que apoyen actividades de turismo y 
conservación del patrimonio.

2.1.4. Políticas Públicas
• Fomentar programas interinstitucionales para abordar 
problemas de violencia intrafamiliar y consumo de 
drogas. 
• Generar procesos de desarrollo cultural en salud y 
pandemias. 
• Generar ordenanzas para mejorar accesibilidad. 
• Generar ordenanzas para declarar zonas de interés 
patrimonial.  

2.1.5. Metas
• Proveer de un sistema eficiente de seguridad y control 
de las zonas urbanas de mayor aglomeración. 
• Incrementar el acceso al internet para que niños y 
jóvenes puedan capacitarse de manera virtual. 
• Establecer convenios y alianzas con organismos 
públicos y privados para apoyar a los bachilleres a 
que emprendan sus negocios que respondan a las 
necesidades del territorio.  
• Apoyar a la niñez y adolescencia del cantón Milagro 
con apoyo psicológico permanente para prevenir 
problemas sociales (violencia intrafamiliar, uso de 
drogas, etc.). 
• Dotar a la ciudad de estructuras accesibles para 
personas con discapacidades.
• Implementar campañas de salud permanente 
mediante el mejoramiento de las estructuras de 
salud, programas de prevención de COVID 19 y otras 
enfermedades recurrentes que afectan a la población 
del Cantón Milagro. 
• Identificar y proteger legalmente las zonas 
patrimoniales del cantón Milagro con la finalidad de 
aprovecharlas y mantener la historia y cultura local. 
• Construir el Museo Municipal y restaurar la Biblioteca 
Municipal del cantón Milagro.
• Recuperar sitios patrimoniales cantonales como 
la Chimenea de Santa Rosa de Chobo y la Escuela 
Victoria Concha de Valdez.

3. Componente Económico -Productivo
3.1. Generalidades
3.1.1. Objetivos Estratégicos

• Objetivo 1: Promover el desarrollo de una economía 
sustentable basado en la producción, el comercio, 
el turismo, y la prestación de servicios, mejorando la 
capacidad productiva y fortaleciendo la soberanía 
alimentaria. 
• Objetivo 3: Fomentar modelos productivos para 
el desarrollo agrícola que generan esquemas de 
distribución de su producción y el crecimiento 
económico con su consumo ocal.

3.1.2. Líneas Estratégicas
• Aumentar el empleo a los milagreños.  
• Más programas de formación /educación pertinente 
• Mayor acceso a créditos para emprendimientos. 
• Agricultura sostenible y ambientalmente amigable con 
fuentes de agua
• Establecer métodos de amortiguamiento en los 
procesos de producción agropecuaria.  

3.1.3. Líneas de Acción
• Trabajo digno para la población económicamente 
activa.
• Fomento al emprendimiento y aprovechamiento de los 
recursos con fines productivos.
• Impulso de áreas verdes productivas en las zonas 
urbanas
• Implementación de huertos periurbanos. 
• Incrementar el uso tecnológico en la producción 
agrícola rural de pequeños y medianos productores
• Mercados de comercialización directa para evitar 
intermediación. 
• Determinar equilibrio de mercado para bienes y 
servicios de la economía del cantón.

3.1.4. Políticas Públicas
• Promover capacitaciones para emprendedores o 
empresas de innovación
• Ordenamiento industrial para creación de zona 
industrial
• Generar política que promueva la implantación de 
áreas verdes urbanas intrafamiliares

3.1.5. Metas
• Incentivar la inversión para la industria como 
generador de empleo. 
• Fomentar la capacitación para el fortalecimiento a los 
emprendedores del cantón Milagro.
• Determinar una aproximación confiable a la producción 
de gases invernadero y de contaminación de acuíferos 
que genera la agricultura para establecer métodos 
de amortiguamiento en los procesos de producción 
agropecuaria. 
• Mejorar la capacidad de la población para obtener 
alimentos frescos y mantener un equilibrio nutricional. 
Además de impulsar la implementación de áreas verdes 
en zonas urbanas del Cantón Milagro. 
• Resolver problemas de sanidad ambiental para 
contener malos olores que afectan al sector urbano del 
Cantón Milagro. Además, aumentar la capacidad de 
concentración de oxígeno en la ciudad. 
• Reducir la falta de tecnologías agrícolas en el sector 
rural, enfocados en pequeños y medianos productores. 
Además, disminuir la cantidad de intermediarios en el 
sector o estandarizar precios para estos productores. 
• Determinar el equilibrio entre la oferta y la utilización 
de bienes y servicios en una economía, durante un 
período de tiempo enfocado al sector productivo del 
Cantón Milagro.
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4. Componente Asentamientos Humanos
4.1. Generalidades
4.1.1. Objetivos Estratégicos

• Objetivo 2: Desarrollar una cultura ambiental 
sostenible y promover el manejo responsable de los 
recursos naturales.
• Objetivo 3: Fomentar modelos productivos para 
el desarrollo agrícola que generan esquemas de 
distribución de su producción y el crecimiento 
económico con su consumo local. 
• Objetivo 5: Mejorar el acceso integral a los servicios 
sociales que promuevan el desarrollo humano. 
• Objetivo 6: Promover el derecho y la responsabilidad 
de disfrutar y cuidar la ciudad y sus espacios públicos. 
• Objetivo 8: Legalizar la tenencia de la tierra, urbanizar 
y actualizar las bases de datos catastrales que permitan 
la planificación y ordenamiento del territorio de forma 
participativa e incluyente en zonas seguras. 
• Objetivo 9: Fomentar la Inversión a través de alianzas 
público-privadas con responsabilidad social para el 
fortalecimiento y mejoramiento de las condiciones de 
vida de los asentamientos humanos, con énfasis en 
zonas y sectores de bajo nivel de riesgo, con el fin de 
ordenar el territorio de forma Planificada.

4.1.2. Líneas Estratégicas
• Coordinar con las entidades públicas adscritas al 
municipio la programación de obras que, para este fin, 
constan en el PDOT Cantonal. 
• Establecer y coordinar las acciones pertinentes para la 
realización, ejecución y control de los planes parciales 
de desarrollo urbano. 
• Realizar mesas de trabajo entre las diferente 
Direcciones del GAD Municipal, la Secretaría Técnica 
del Comité de Prevención de Asentamientos Humanos 
Irregulares y Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria 
con el objetivo de definir mecanismos que faciliten la 
regularización y titulación de predios urbanos y rurales.

4.1.3. Líneas de Acción
• Diseñar la elaboración de políticas y regulaciones 
locales en materia de urbanismo, gestión del suelo, 
producción social del hábitat, ordenamiento territorial 
urbano y red de asentamientos humanos. 
• Gestionar con las diferentes empresas públicas 
adscritas al GAD Municipal, proyectos para la 
ampliación, mejora y mantenimiento del equipamiento, 
infraestructura y servicios públicos. 
• Gestionar en mancomunidad con diferentes niveles de 
gobierno y ministerios (MIDUVI), proyectos de vivienda 
de interés social. 
• Gestionar con el Ministerio de Educación el 
mejoramiento de infraestructura y equipamiento 
educativo. 
• Gestionar con el Ministerio de Salud Pública (MSP) 
el mejoramiento de infraestructura y equipamiento de 
salud. 
• Desarrollar planes que prioricen la recuperación y 
regeneración de espacios públicos.

4.1.4. Políticas Públicas
• Gestionar la implementación de infraestructura, 
equipamiento y servicios básicos en las áreas urbanas.
• Gestionar la implementación de infraestructura, 
equipamiento y sistemas alternativos de provisión de 
servicios básicos en las áreas rurales.
• Fomentar el desarrollo y crecimiento ordenado de las 
áreas urbanas de la parroquia.
• Gestionar los procesos de regularización y titulación 
de predios.

4.1.5. Metas

• Promover el crecimiento y desarrollo ordenado del 
cantón  
• Promover los procesos de gestión y regularización de 
predios urbanos y rurales
• Gestionar la implementación de equipamiento urbano

4.2. Movilidad, Energía y Conectividad
4.2.1. Objetivo Estratégico

• Objetivo 10: Fortalecer al Cantón espacial y físicamente 
a través de un sistema de conectividad que brinde 
mayor seguridad y eficiencia en los desplazamientos 
que garantice la cobertura territorial de todos sus 
servicios.

4.2.2. Líneas Estratégicas
• Establecer acuerdos entre el GAD Municipal y 
EMOVIM para que a través del Plan de Movilidad 
Cantonal se conforme un sistema de transportación 
segura e incluyente. 
• Establecer con el GAD Provincial la programación de 
obra vial en las vías rurales.

4.2.3. Líneas de Acción
• Coordinar con el GAD Provincial y el Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas el mantenimiento y 
mejoramiento de vías existentes y construcción de 
nuevas vías en el área rural. 
• Coordinar entre las diferentes Direcciones del GAD 
Municipal el mantenimiento y mejoramiento de vías 
existentes y construcción de nuevas vías en áreas 
urbanas. 
• Gestionar con la Empresa Pública Municipal de 
Transporte adscrita al GAD Municipal, el mejoramiento 
de servicio de transporte público dentro y fuera de la 
ciudad. 
• Coordinar con el Ministerio de Telecomunicaciones 
(MINTEL) para promover la ampliación de proyectos de 
TIC dentro de la parroquia.

4.2.4. Políticas Públicas
• Fomentar la implementación de un sistema de 
transporte interno eficiente y seguro.  
• Mejorar la funcionalidad y operatividad de la red vial.

4.2.5. Metas
• Mejorar la funcionalidad y operatividad de la red vial 
urbana y rural 
• Promover la implementación de un sistema de 
transporte interno eficiente
• Promover la ampliación de cobertura eléctrica y 
telecomunicaciones.

5. Componente Político Institucional
5.1. Generalidades
5.1.1. Objetivos Estratégicos

• Objetivo 4: Generar trabajo coordinado 
interdepartamental e interinstitucional en beneficio de 
los procesos institucionales y la consecución de los 
objetivos planteados en el PDOT.

5.1.2. Líneas Estratégicas
• Actualización del diseño organizacional institucional 
• Fortalecimiento de capacidades del capital humano 
del GAD Milagro
• Elaboración de políticas públicas pertinentes para el 
desarrollo territorial
• Creación de herramientas virtuales y acciones de 
socialización del rol institucional y de actores para el 
desarrollo GAD Cantón Milagro. 
• Elaborar el mecanismo y política pública tendiente a 
crear un fondo concursable de proyectos participativos.

5.1.3. Líneas de Acción
• Línea estratégica “Fortalecimiento Político e 
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Institucional del GAD Milagro” a ser definida en el PDOT 
donde se exponen las grandes líneas de acción para el 
desarrollo de proyectos y actividades específicos.  
• Programas definidos para el Fortalecimiento Político e 
Institucional 
• Proyectos puntuales que se deben implementar para 
lograr que el programa y, por ende, el Plan. se cumpla 
exitosamente.

5.1.4. Políticas Publicas
• Estructura Municipal de acuerdo con las necesidades 
del territorio para su desarrollo.  
• Desarrollo territorial en los sectores productivos 
cantonales para el fortalecimiento socio – económico.

5.1.5. Metas
• Reestructuración institucional acorde a las 
necesidades del GAD para la prestación de servicios 
eficientes considerando la innovación y mejoramiento 
continuo.
• Programas de capacitación, formación y actualización 
permanente del capital humano del GAD.
• Políticas públicas generadas y aplicadas para 
el fortalecimiento territorial en diversos sectores 
productivos y sociales.
• Tecnificar los servicios ciudadanos que brinda el GAD 
Municipal de Milagro.

Artículo 10.- Programas y Proyectos. - Los programas 
considerados para el PDOT 2019 – 2025 responden a las 
necesidades territoriales identificadas en el diagnóstico, las 
proyecciones y cambios que se requieren tomar para superar 
efectos adversos como el COVID 19 y afectaciones derivadas 
del cambio climático.

Este PDOT presenta: 5 Componentes, 33 Programas y 98 
Proyectos; articulados con los Objetivos Estratégicos del PDOT 
Cantonal, PND “Toda una Vida”, ODS 2030 y Plan de Campaña 
del alcalde, cada uno con su Indicador.

Cada programa tiene un presupuesto asignado, el mismo que 
puede variar conforme las decisiones estratégicas que tome 
la máxima autoridad ejecutiva y legislativa del GAD Cantonal.

Artículo 11.- Modelo Territorial Deseado. - El modelo territorial 
deseado comprende la imagen objetivo del cantón, la cual se 
estructura de manera gráfica.

Desde el punto de vista espacial, el Modelo Territorial propone 
alcanzar un manejo integrado del territorio urbano – rural y 
que todas las porciones que conforman piezas de su territorio 
ocupado con actividades productivas o asentamientos 
humanos.

1. Clasificación del Suelo; El suelo se clasificará en urbano 
y rural en consideración a sus características actuales.  La 
clasificación del suelo es independiente de la asignación 
político-administrativa de la parroquia como urbana o rural.

a. Suelo Urbano; El suelo urbano es el ocupado por 
asentamientos humanos concentrados que están 
dotados total o parcialmente de infraestructura básica y 
servicios públicos, y que constituye un sistema continuo 
e interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos 
asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas 
e incluyen núcleos urbanos en suelo rural.
b. Suelo Rural; El suelo rural es el destinado 
principalmente a actividades agro productivas, extractivas 
o forestales, o el que por sus especiales características 
biofísicas o geográficas debe ser protegido o reservado 
para futuros usos urbano.

2. Subclasificación del Suelo; Al igual que la clasificación, 
la subclasificación del suelo en el cantón deberá ser 
independiente de la división político administrativa cantonal y 
parroquial urbana y rural vigente. La subclasificación del suelo 
deberá adoptar las categorías señaladas en los artículos 18 y 
19 de la LOOTUGS en observancia a lo previsto en su
 reglamento de aplicación

a. Suelo Urbano; el Suelo Urbano se subclasifica en:
i. Suelo urbano consolidado. Es el suelo urbano que 
posee la totalidad de los servicios, equipamientos e 
infraestructuras necesarios, y que mayoritariamente se 
encuentra ocupado por la edificación. 
ii. Suelo urbano no consolidado. Es el suelo urbano que 
no posee la totalidad de los servicios, infraestructuras y 
equipamientos necesarios, y que requiere de un proceso 
para completar o mejorar su edificación o urbanización. 
iii. Suelo urbano de protección. Es el suelo urbano que, 
por sus especiales características biofísicas, culturales, 
sociales o paisajísticas, o por presentar factores de riesgo 
para los asentamientos humanos, debe ser protegido, y 
en el cual se restringirá la ocupación según la legislación 
nacional y local correspondiente. Para la declaratoria 
de suelo urbano de protección, los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial municipales o metropolitanos 
acogerán lo previsto en la legislación nacional ambiental, 
patrimonial y de riesgos.
b. Suelo Rural; el Suelo Rural se subclasifica en:
i. Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado 
a actividades agro productivas, acuícolas, ganaderas, 
forestales y de aprovechamiento turístico, respetuosas del 
ambiente. Consecuentemente, se encuentra restringida la 
construcción y el fraccionamiento. 
ii. Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el 
suelo rural destinado por la autoridad competente, de 
conformidad con la legislación vigente, para actividades 
extractivas de recursos naturales no renovables, 
garantizando los derechos de naturaleza. 
iii. Suelo rural de expansión urbana. Es el suelo rural que 
podrá ser habilitado para su uso urbano de conformidad 
con el plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural de 
expansión urbana será siempre colindante con el suelo 
urbano del cantón o distrito metropolitano, a excepción 
de los casos especiales que se definan en la normativa 
secundaria.
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3. Red de Asentamientos Humanos; los asentamientos 
humanos se categorizan en 4 niveles Tipo I, II, III y IV

a. TIPO I; Son asentamientos humanos dispersos o 
agrupados en hábitats rurales, constituidos por viviendas 
campestres (caseríos) que no cuentan con todos los 
sistemas públicos de soporte. Se vinculan directamente 
con el agro.  Poseen una oferta de mano de obra no 
especializada para actividades agrícolas. Comercio 
elemental en función de tiendas comunitarias. Actividad 
pecuaria marginal solo para subsistencia. Recreación en 
base a canchas comunitarias. Acceso a educación básica 
y lugar de residencia.
b. TIPO II; Hábitats urbanos en la que ya existe una mínima 
reestructuración de suelo en base a amanzanamientos, 
lo que permite una mayor concentración de viviendas. A 
este grupo se incorporan los recintos de mayor dinámica 
comercial. Tienen acceso a servicios públicos y sociales 
como educación básica y media, salud de nivel 1, 
espacios de esparcimientos (parques, canchas, otros), 
seguridad ciudadana (destacamento de policía, cuerpo 
de bomberos). Comercio básico (insumos y productos 
agropecuarios) productos de consumo masivo y de 
subsistencia. Servicios profesionales
c. TIPO III; Centros urbanos que constituyen las 
cabeceras de las parroquias rurales. A más de las 
funciones que cumplen los centros poblados de nivel II, es 
el centro de la gestión pública a nivel parroquial
d. TIPO IV; Centro urbano principal del cantón y 
cabecera del mismo (Ciudad de Milagro). En lo social: 
educación superior (tercer y cuarto nivel), salud (medicina 
especializada y de hospitalización), entrenamiento de 
carácter urbano. En lo económico: comercio mayorista, 
servicios turísticos, financieros y administrativos 
especializados privados, productos agrícolas elaborados. 
En gestión pública: trámites de administración pública a 
nivel municipal y ministerial.

4. Jerarquía Vial; el cantón Milagro cuenta con un sistema vial 
que lo integra al país en su conjunto. El eje vial que comprende 
la carretera nacional E – 25 que integra los tramos viales 
Babahoyo – La T de Milagro – Paso Lateral Oeste de Milagro 
– Virgen de Fátima, conecta a Milagro con las provincias 
ubicadas al norte de la provincia del Guayas y con las 
provincias ubicadas al sur del país. Este eje vial se intercepta 
con la carretera nacional E – 40 que lo comunica con la ciudad 
de Guayaquil, los cantones ubicados al oeste de la provincia 
del Guayas y con la provincia de Santa Elena. El eje vial E – 25 
también se comunica con la vía PG – 03 con el eje vial E – 40. 
La vía PG – 12 comunica al cantón Milagro con los cantones 
ubicados al este de la provincia del Guayas y con las provincias 
del centro del país, son parte fundamental de la estructura vial 
cantonal:
  

• La vía Milagro – Carrizal – Simón Bolívar 
• La vía a Las Pilas 
• La vía Km. 4 – Las Pilas 
• La vía a Paraíso de Chobo 
• La vía a Panigón
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Conectividad Funcional de la Ciudad de Milagro
 
La conectividad y su correspondiente jerarquización 
responden a la funcionalidad que tengan las vías de acuerdo 
al ordenamiento territorial urbano, de operatividad necesaria 
para la circulación y la movilidad que se tenga dentro y fuera 
del espacio urbano. En este sentido, el sistema vial urbano se 
encuentra estructurado por los siguientes componentes. 

Son componentes de la Red Vial Fundamental: 
• El Circuito Vial Perimetral  
• El Sistema Vial Arterial Principal 
• El Sistema Vial Arterial Secundario 
• La Sistema Vial Colector 
• La Malla Vial Local 
• Circuito de Ciclovías

Circuito perimetral - anillo vial  
El Circuito Periférico es el sistema vial compuesto por 
vías expresas (V1) que rodean la Ciudad. Este circuito 
permite la distribución ordenada del tráfico pesado y el 
descongestionamiento del tráfico vehicular al interior de la 
urbe y la movilización efectiva de la transportación sin tener 
que ingresar a centros poblados.
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Es el sistema de vías de mayor jerarquía a nivel urbano (V2) 
que actúa como soporte de la movilidad y accesibilidad hacia 
el interior como el exterior del área urbana, convirtiéndose en 
el elemento articulador a escala urbana, regional y nacional. El 
Circuito Arterial estructura las grandes zonas urbanas.



Sistema vial arterial secundario  

La Malla Vial Arterial está compuesta por vías arteriales de se-
gundo orden (V3). Este sistema permite la estructuración de 
zonas intermedias. Además, facilitan el vínculo entre el área 
urbana y el área rural del Cantón.
 

Sistema vial colector   
 
Es la red de vías constituida por vías colectoras (V4) que vincula 
operacional y funcionalmente la malla arterial con la malla 
local, permitiendo la movilidad a mediana y larga distancia. Se 
constituye en el elemento articulador a escala zonal y urbana
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Malla local  
 
Está conformada por los tramos viales de vías tipo V5, cuya 
principal función es la de permitir la accesibilidad a las unidades 
de vivienda, por lo tanto, en ellas sólo circularán
Vehículos privados livianos y, excepcionalmente, transporte 
de servicios. En esta malla, también se incluyen las vías tipo 
V6 o Peatonales, las cuales son de acceso restringido a los 
vehículos.

Circuito de ciclo vías

Estos se complementan a los circuitos de vías arteriales 
principales, secundarias y colectoras propuestas, habilitadas 
en vías que albergan la capacidad de soporte de este servicio, 
permitiendo una movilidad alternativa y generar una nueva 
cultura de vida.
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Conectividad Funcional de las Cabeceras Parroquiales y los 
Centros Poblados  
 
La conectividad vial en los centros urbanos tanto parroquiales 

como centros poblados corresponden a una jerarquización que 
se ha ido generando con el desarrollo de los asentamientos 
humanos en torno a estas vías, por la funcionalidad que tienen, 
de acuerdo al desarrollo de las actividades, al ordenamiento 
territorial urbano, de operatividad necesaria para la circulación 
y la movilidad que se tenga dentro y fuera del espacio urbano. 
En tal sentido, el sistema vial urbano se encuentra estructurado 
en algunos centros urbanos por una malla vial local y por vías 
Arteriales principales, en algunos casos vías tipo I, II y III que 
traspasan estos centros urbanos.

5. Áreas de Conservación; Se considera como área de 
conservación, las áreas correspondientes entre el margen 
de los ríos, esteros, y la distancia establecida; la zona de 
conservación se define conforme la siguiente tabla:

No se puede realizar ninguna edificación dentro de las zonas 
de conservación

6. Secciones Viales; Las secciones viales son los anchos 
que tiene o se proyecta tendrá una vía, este se mide desde 
el eje de la vía hasta la línea de fábrica; las secciones viales 
correspondientes al área urbana de la cabecera cantonal son:
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7. Zonas de Amortiguamiento; se considera como zonas de 
amortiguamiento, los sectores donde no se pueden realizar 
edificaciones, para preservar la infraestructura estratégica local 
y/o nacional, zonas de conservación, servidumbre o protección 
por riesgos. Las distancias que tendrán estas zonas son:

Se aplicará casos excepcionales cuando:

- Se cumpla lo indicado en la RESOLUCIÓN Nro. 
ARCONEL-018/18 o lo que emita la entidad competente del 
ramo según considere actualizar.
-    Vía Férrea, en zonas urbanas consolidadas se ajustará a la 
conformación establecida en sitio.
Las zonas de Amortiguamiento se ajustarán a las modificaciones 
que realice la entidad responsable de la infraestructura 
estratégica.

8. Localización o área de influencia de programas y/o 
proyectos; 

Artículo 11.- Modelo de Gestión. - El modelo de gestión 
contiene las recomendaciones para poder ejecutar las acciones 
proyectos y programas contenidos en el PDOT.  Además, y 
de manera muy importante, fija el marco de colaboración que 
la institución puede desarrollar con otras entidades bajo su 
capacidad de gestión para alcanzar resultados que dependen 
de terceros, pero que repercuten en el territorio. 

Loa planes plurianuales y operativos anuales deberán incluir 
la ejecución y programación de las acciones previstas en el 
modelo de gestión del PDOT del cantón a fin de ser incluidos 
en el presupuesto y plan de inversión.  

El principal reto de ejecución del PDOT es la transdisciplinariedad 
con la que se deben enfocar y ejecutar los proyectos, basado 
en el enfoque integral de los mismos. 

Los programas y proyectos que correspondan a otros niveles 
de gobiernos (Parroquial, Provincial, Nacional), se deberán 
gestionar de acuerdo a mecanismos que están establecidos en 
la Constitución (art. 260) o en las formas de gestión que están 
previstas en los artículos 275 al 283 y 285 del Código Orgánico 
de Organización Territorial y Autonomía y Descentralización. No 
obstante, no se debe perder el foco de que la principal entidad 
para la gestión de las ciudades, tanto para su desarrollo, como 

Gaceta Oficial N° 12                                                       27 de mayo de 2021 / Pag. 22



por la percepción efectiva de los ciudadanos, siempre será el 
municipio. 

El modelo de gestión del PDOT, contiene cuatro estrategias:  

• Estrategias de articulación y coordinación para la 
implementación del PDOT
• Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los 
factores de riesgo o su mitigación
• Estrategia de seguimiento y evaluación del PDOT
• Estrategias de promoción y difusión del PDOT

1. Estrategias de articulación y coordinación para la 
implementación del PDOT

Alcanzar los objetivos propuestos en el plan de desarrollo 
y ordenamiento territorial implica grandes esfuerzos entre 
varios actores en el territorio. Para esto se tienen que generar 
estrategias de articulación tales como mancomunidades, 
consorcios, convenios entre otros. 

Articulación Forma de Gestión
• Reuniones; son instancias de trabajo entre los actores 
involucrados en la ejecución de cada programa y proyecto del 
PDOT. En estas se debe considerar:
Planificación

-Presupuestaria
-Logística
-Actores internos GAD
-Coordinación / Cooperación
-Actores externos
-Definición de roles y alcance
-Formas de cooperación

Participación
-Trabajo con los ciudadanos
-Trabajo con las empresas
-Socialización e involucramiento
-Empoderamiento local

• Ordenanzas; La elaboración de ordenanzas implica 
también procesos de producción basados en las necesidades 
territoriales e institucionales, mismas que deben identificarse 
para la respectiva creación y/o actualización siguiendo el 
siguiente proceso:
Planificación

Revisión de necesidades territoriales e institucionales
Definición de aspectos generales a ser abordados la 
ordenanza
Definición de involucrados

Participación
Interna – Institucional
Actores externos públicos y privados, comunidad
Definición de necesidades

Aprobación
Actores externos
Actores institucionales
Concejo Cantonal

Comunicación
Transparencia
Empoderamiento ciudadano

Orgánico Funcional: El Orgánico Funcional para la aplicación 
del PDOT es:

2. Estrategias para garantizar la reducción progresiva de 
los factores de riesgo o su mitigación; para una adecuada 
estrategia, el GAD realizará el análisis de vulnerabilidad frente 
a todas las amenazas, priorizando por el nivel de la amenaza, 
desde alta hacia baja de manera progresiva; para la aplicación 
de la estrategia se seguirá la siguiente Hoja de Ruta:

3. Estrategia de seguimiento y evaluación del PDOT; 
Las acciones de monitoreo y evaluación del PDOT son 
esenciales para evaluar periódicamente el avance y generar 
retroalimentaciones que potencien el plan y le dé una dimensión 
dinámica de auto aprendizaje y relacionamiento integral a las 
intervenciones que se realicen en el territorio.  
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La tarea de monitoreo y seguimiento debe estar acompañada 
de un sistema de consolidación de información que deberá ser 
alimentada por cada unidad y que será de acceso libre a todas 
las unidades para generar el proceso de retroalimentación. 

Para esto se elaborará anualmente el cronograma de 
seguimiento y evaluación del PDOT conforme lo estipulado por 
el marco legal y la entidad(es) reguladoras del ramo.

4. Estrategias de promoción y difusión del PDOT; Esta 
estrategia promueve el acercamiento con la ciudadanía y dar 
a conocer el plan para su apropiación.  Para esto deberán 
realizar documentos informativos sencillos, reuniones 
barriales con todas las medidas de bioseguridad. Además, se 
deberá cumplir con las estrategias de promoción y difusión 
del plan de desarrollo que debe ser un trabajo conjunto y 
estratégico entre la dirección de planificación estratégica, 
ordenamiento territorial, cooperación e inversiones, el consejo 
de planificación, la coordinación de vinculación comunitaria y 
participación ciudadana; y la dirección de comunicación social 
e imagen institucional establecido en el artículo 48 del COPFIP.   

Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS)
Capítulo 3

Articulo 12.- Contenido del Plan de Uso y Gestión de Suelo. 
- El PUGS contiene los siguientes componentes:

•Componente Estructurante
•Componente Urbanístico
•Planes Urbanísticos Complementarios

Artículo 13.- Componente Estructurante. - Estará constituido 
por los contenidos de largo plazo que respondan a los objetivos 
de desarrollo y al modelo territorial deseado según lo establecido 
en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial municipal o 
metropolitano, y las disposiciones correspondientes a otras 
escalas del ordenamiento territorial, asegurando la mejor 
utilización de las potencialidades del territorio en función de 
un desarrollo armónico, sustentable y sostenible, a partir de la 
determinación de la estructura urbano-rural y de la clasificación 
del suelo.

Artículo 14.- Contenido Componente Estructurante. – El 
componente estructurante está conformado por:

• Limites Urbanos
• Clasificación del Suelo
• Subclasificación del Suelo
• Sistemas públicos de soporte
•Áreas de Conservación, Patrimoniales, Extractivas y 
Productivas
• Actividades de Asentamientos Humanos: Productivas, 
Extractivas, de Conservación y de Servicios
• Parámetros para la formulación de Planes Parciales

Articulo 15.- Limites Urbanos. – para efecto del PUGS se 
definen los límites urbanos para:

-Cabecera Cantonal de San Francisco de Milagro
-Cabeceras Parroquiales
-Parroquia Mariscal Sucre
-Parroquia Roberto Astudillo
-Parroquia Sta. Rosa de Chobo
-Centros Poblados
-5 de Junio
-Carrizal
-Venecia Central
-Paraíso de Chobo

Articulo 16.- Limite Urbano Cabecera Cantonal San 
Francisco de Milagro. – El área urbana de la cabecera cantonal 
de San Francisco de Milagro está limitado con las siguientes 
coordenadas:

Tabla de Vértices y Coordenadas de la Ciudad de Milagro
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Articulo 17.- Limite Urbano Cabecera Parroquial Mariscal 
Sucre. – El área urbana de la cabecera parroquial Mariscal 
Sucre está limitado con las siguientes coordenadas:
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Articulo 18.- Limite Urbano Cabecera Parroquial Roberto 
Astudillo. – El área urbana de la cabecera parroquial Roberto 
Astudillo está limitado con las siguientes coordenadas:

Gaceta Oficial N° 12                                                       27 de mayo de 2021 / Pag. 26



Artículo 19.- Limite Urbano Cabecera Parroquial Sta. Rosa 
de Chobo. – El área urbana de la cabecera parroquial Santa 
Rosa de Chobo está limitado con las siguientes coordenadas:
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Articulo 20.- Limite Urbano 5 de Junio. – El área urbana del 
Centro Poblado 5 de Junio está limitado con las siguientes 
coordenadas:

Articulo 21.- Limite Urbano San Diego de Carrizal. – El área 
urbana del Centro Poblado San Diego de Carrizal está limita-
do con las siguientes coordenadas:
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Articulo 22.- Limite Urbano Venecia Central. – El área urba-
na del Centro Poblado de Venecia Central está limitado con 
las siguientes coordenadas:

Articulo 23.- Limite Urbano Paraíso del Chobo. – El área 
urbana del Centro Poblado Paraíso del Chobo está limitado 
con las siguientes coordenadas:
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Artículo 24.- Clasificación del Suelo. – El suelo se clasifi-
cará en urbano y rural en consideración a sus características 
actuales.  La clasificación del suelo es independiente de la 
asignación político-administrativa de la parroquia como urba-
na o rural.
a) Suelo Urbano; El suelo urbano es el ocupado por 
asentamientos humanos concentrados que están dotados 
total o parcialmente de infraestructura básica y servicios 
públicos, y que constituye un sistema continuo e interrelacio-
nado de espacios públicos y privados. Estos asentamientos 
humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos 
urbanos en suelo rural.

b) Suelo Rural; El suelo rural es el destinado principal-
mente a actividades agro productivas, extractivas o fore-
stales, o el que por sus especiales características biofísicas o 
geográficas debe ser protegido o reservado para futuros usos 
urbano

Artículo 25.- Subclasificación del Suelo. - Al igual que la cla-
sificación, la subclasificación del suelo en el cantón deberá ser 
independiente de la división político administrativa cantonal y 
parroquial urbana y rural vigente. La subclasificación del suelo 
deberá adoptar las categorías señaladas en los artículos 18 y 
19 de la LOOTUGS en observancia a lo previsto en su regla-
mento de aplicación
a) Suelo Urbano; el Suelo Urbano se subclasifica en:

• Suelo urbano consolidado. Es el suelo urbano que posee 
la totalidad de los servicios, equipamientos e infraestructur-
as necesarios, y que mayoritariamente se encuentra ocupa-
do por la edificación. 
• Suelo urbano no consolidado. Es el suelo urbano que no 
posee la totalidad de los servicios, infraestructuras y equi-
pamientos necesarios, y que requiere de un proceso para 
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completar o mejorar su edificación o urbanización. 
• Suelo urbano de protección. Es el suelo urbano que, 
por sus especiales características biofísicas, culturales, 
sociales o paisajísticas, o por presentar factores de riesgo 
para los asentamientos humanos, debe ser protegido, y en 
el cual se restringirá la ocupación según la legislación na-
cional y local correspondiente. Para la declaratoria de sue-
lo urbano de protección, los planes de desarrollo y orde-
namiento territorial municipales o metropolitanos acogerán 
lo previsto en la legislación nacional ambiental, patrimonial 
y de riesgos.

b) Suelo Rural; el Suelo Rural se subclasifica en:
• Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado 
a actividades agro productivas, acuícolas, ganaderas, fore-
stales y de aprovechamiento turístico, respetuosas del am-
biente. Consecuentemente, se encuentra restringida la con-
strucción y el fraccionamiento. 
• Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el sue-
lo rural destinado por la autoridad competente, de confor-
midad con la legislación vigente, para actividades extracti-
vas de recursos naturales no renovables, garantizando los 
derechos de naturaleza. 
• Suelo rural de expansión urbana. Es el suelo rural que 
podrá ser habilitado para su uso urbano de conformidad 
con el plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural de ex-
pansión urbana será siempre colindante con el suelo urba-
no del cantón o distrito metropolitano, a excepción de los 
casos especiales que se definan en la normativa secund-
aria.

Artículo 26.- Sistemas Públicos de Soporte. - Son los servi-
cios básicos dotados por los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados municipales y metropolitanos que mejoran la calidad 
de vida de la población y permiten definir las áreas de consol-
idación urbana de acuerdo a su disponibilidad, corresponden 
a la dotación de agua potable, energía eléctrica, saneamiento 
y alcantarillado, recolección y disposición de residuos sólidos, 
entre otros.

• Agua Potable
• Alcantarillado Sanitario
• Aguas Lluvias
• Recolección de Residuos
• Energía Eléctrica – central

Articulo 27.- Áreas de Conservación, Patrimoniales, Ex-
tractivas y Productivas. - para efectos del plan de usos de 
suelo se considera:

1. Área de Conservación. - Se considera como área de 
conservación, las zonas de amortiguamiento de los ríos, 
esteros y canales; la zona de amortiguamiento se define 
conforme la siguiente tabla:

No se puede realizar ninguna edificación dentro de las zonas 
de conservación

2. Áreas Patrimoniales. – Las áreas patrimoniales corre-
sponderán a lo establecido en el catastro elaborado por la 
instancia técnica municipal encargada del patrimonio
3. Áreas Extractivas. – Corresponderán a las áreas ex-
tractivas debidamente autorizadas por la autoridad nacional 
o por el GAD cantonal.
4. Áreas Productivas. – Corresponden a todas las áreas 
identificadas con el destino de uso de suelo general como 
“SUELO RURAL DE PRODUCCION”

Articulo 28.- Parámetros para formulación de Planes Par-
ciales. - Para los suelos rurales de expansión urbana y los 
suelos urbanos con tratamiento de Desarrollo se aplicarán los 
parámetros que determinarán:

1. La normativa urbanística específica, conforme con los es-
tándares urbanísticos pertinentes. 
2. Los programas y proyectos de intervención física asociados 
al mejoramiento de los sistemas públicos de soporte, especial-
mente en asentamientos de hecho, y la ejecución y adecuación 
de vivienda de interés social. 
3. La selección y aplicación de los instrumentos de gestión de 
suelo y la delimitación de las unidades de actuación urbana 
necesarias, conforme con lo establecido en el plan de uso y 
gestión de suelo a fin de consolidar los sistemas públicos de 
soporte y responder a la demanda de vivienda de interés social. 
4. La infraestructura necesaria para los servicios de agua segu-
ra y saneamiento adecuado.

Los Planes Parciales deberán contener:

1. Diagnóstico de las condiciones actuales, delimitación, 

Gaceta Oficial N° 12                                                       27 de mayo de 2021 / Pag. 31



características, estructura o condiciones físicas del área del 
plan y su entorno inmediato; 
2. Análisis e incorporación de suelo rural de expansión ur-
bana a suelo urbano, conforme los lineamientos del Minis-
terio de Agricultura y Ganadería, así como, del Ministerio 
del Ambiente; 
3. Identificación y determinación de los mecanismos de reg-
ularización de asentamientos precarios o informales; 
4. Delimitación de las unidades de actuación urbana nece-
sarias, conforme con lo establecido en el Plan de Uso y 
Gestión de Suelo; 
5. Articulación y concordancia con lo previsto en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y en su correspondiente Plan de 
Uso y Gestión del Suelo; 
6. Mecanismos de planificación y ordenamiento del territo-
rio; 
7. Mecanismos de gestión del suelo;
8. Mecanismos de participación ciudadana y coordinación 
público privada; y,
9. Conclusiones y Anexos. 

Artículo 29.- Desarrollo de los Planes Parciales. - Los planes 
parciales deberán complementar el desarrollo planificado del 
territorio y el reparto equitativo de cargas y beneficios del área 
de actuación urbana y su incorporación con su entorno inmed-
iato, bajo los siguientes parámetros:

1. Diagnóstico de las Condiciones Actuales: este contem-
plará un levantamiento de la situación actual de actuación 
urbana en la cual se desarrollará la propuesta del Plan Par-
cial, definiendo:
a. La delimitación y características del área de actuación 
urbana y de expansión urbana.
b. Valor del suelo en función del uso actual, calculada de 
acuerdo a la normativa nacional y local vigente.
c. Estructura o condiciones físicas y ambientales del área 
de actuación urbana y de expansión urbana y su relación 
con el entorno inmediato, considerando la escala de inter-
vención. 
d. Estructura Predial
e. Identificación y delimitación de suelos públicos y suelos 
vacantes y previsión de equipamientos.
f. Existencia de redes principales de servicios públicos, su 
capacidad y disponibilidad.
g. Condiciones de amenaza y riesgos de origen natural y 
antrópico.

2. Modelos de ocupación del suelo para el área de actuación 
urbana y de expansión urbana del plan parcial y normati-
va urbanística: En concordancia con los PDOT y PUGS se 
definirán los objetivos y directrices urbanísticas especificas 
del sector, para determinar mecanismos de planificación y 
ordenamiento territorial, mediante:
a. Delimitación de afectaciones que restrinjan el derecho a 
construir respetando las áreas de protección de ríos, que-
bradas, cuerpos de agua, deslizamientos o escorrentías, 
protección ambiental o cultural, oleoductos, líneas de alta 
tensión, bordes costeros, creación de nuevas vías, o ampli-
aciones viales o derecho de vía, entre otras. 
b. Definición del trazado, características y localización para 
la dotación, ampliación o mejoramiento del espacio público, 
áreas verdes y el sistema vial principal y secundario; redes 
de abastecimiento de servicios públicos y la localización de 
equipamientos públicos y privados. 
c. Aplicación de la normativa urbanística en cuanto al 
aprovechamiento del suelo en términos de uso y compatib-

ilidades específicas del suelo, densidades, edificabilidad y 
formas de ocupación del suelo.

3.Instrumentos de Gestión del Suelo: Dependiendo del con-
texto de actuación del plan parcial se incluirán mecanismos 
de gestión que permitan al Gobierno local incidir en las deci-
siones de su territorio, a través de:
a. Instrumentos para la distribución equitativa de las cargas 
y los beneficios (unidades de actuación urbanística, entre 
otros). 
b. Instrumentos para intervenir la morfología urbana y la 
estructura predial (reajuste de terrenos, integración inmobi-
liaria, fraccionamiento, partición o subdivisión, cooperación 
entre partícipes, entre otros). 
c. Instrumentos para regular el mercado del suelo (derecho 
de adquisición preferente, declaración de desarrollo y con-
strucción prioritaria, declaración de zonas especiales de 
interés social, anuncio del proyecto, afectaciones, derecho 
de superficie, banco de suelo, entre otros). 
d. Instrumentos de financiamiento de desarrollo urbano 
(concesión onerosa de derechos, entre otros). 4
e. Instrumentos para la gestión del suelo de los asenta-
mientos de hecho (declaratoria de regularización prioritaria, 
entre otros).  

Los instrumentos de gestión del suelo deberán observar 
lo señalado desde el artículo 47 hasta el artículo 76 de la 
LOOTUGS.

4. Mecanismos de Financiamiento: Los planes parciales, 
deberán adoptar un modelo de gestión con el fin de garan-
tizar la distribución equitativa de cargas y beneficios con la 
determinación de variables para el cálculo del valor del sue-
lo, costo de construcción de infraestructura general y local.  

Artículo 30.- Contenido Componente Urbanístico. – El com-
ponente urbanístico está conformado por:

•Polígonos de Intervención Territorial – PIT;
•Tratamientos urbanísticos para los PIT;
•Usos del suelo en los PIT;
•Parámetros de ocupación del suelo para los PIT;
•Estándares urbanísticos específicos previstos para la pla-
neación y actuación urbanística del caso;
•Identificación y cuantificación del suelo destinado a equi-
pamientos, infraestructura, y espacios públicos, en función 
de las demandas existentes;
•Determinación de sistemas viales y complementarios;
•Determinación de sistemas de áreas verdes y espacio pú-
blico acorde al equipamiento y sistemas de movilidad pre-
vistos;
•Identificación de sectores para generación de vivienda de 
interés social en función de la demanda existente;
•Identificación de los asentamientos humanos de hecho su-
jetos a declaratorias de regularización prioritaria y zonas es-
peciales de interés social;
•Identificación de sectores para planes urbanísticos comple-
mentarios; y,
•Identificación de sectores sujetos a la aplicación de instru-
mentos de gestión del suelo (si aplica);

Articulo 31.- Polígonos de Intervención Territorial (PIT). - Son 
las áreas urbanas o rurales definidas por los planes de uso y 
gestión de suelo, a partir de la identificación de características 
homogéneas de tipo geomorfológico, ambiental, paisajístico, 
urbanístico, socio-económico e histórico-cultural, así como de 
la capacidad de soporte del territorio, o de grandes obras de 
infraestructura con alto impacto sobre el territorio, sobre las 
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cuales se deben aplicar los tratamientos correspondientes, 
conforme el artículo 41 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo.

Los Polígonos de Intervención Territorial (PIT) del cantón San 
Francisco de Milagro se codifican de la siguiente forma:

Los Polígonos de Intervención Territorial (PIT)del cantón San 
Francisco de Milagro son:
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Artículo 32.- Tratamientos Urbanísticos. -   Los tratamientos 
son las disposiciones que orientan las estrategias de planea-
miento urbanístico de suelo urbano y rural, dentro de un polígo-
no de intervención territorial, a partir de sus características de 
tipo morfológico, físico- ambiental y socioeconómico.

Los Tratamientos Urbanísticos asignados para los PIT del 
cantón San Francisco de Milagro son:
1. Suelo Urbano Consolidado; tendrá los siguientes trata-
mientos:

a. Sostenimiento. - Para áreas con alto grado de ho-
mogeneidad morfológica, coherencia entre el uso y la edifi-
cación, y una relación de equilibrio entre la capacidad máx-
ima de utilización de los sistemas públicos de soporte y los 
espacios edificados que no requiere de intervención en la 
infraestructura y equipamientos públicos, sino de la defin-
ición de una normativa urbanística destinada a mantener el 
equilibrio orientado
b. Renovación. - Áreas de suelo urbano que, por su es-
tado de deterioro físico, ambiental y/o baja intensidad de uso 
y la pérdida de unidad morfológica, necesiten ser reemplaza-
dos por una nueva estructura que se integre física y social-
mente al conjunto urbano. Deberá considerarse la capacidad 
máxima de utilización de los sistemas públicos de soporte

2. Suelo Urbano No Consolidado; tendrá los siguientes 
tratamientos:

a. Desarrollo. - Para aquellas zonas que no presenten 
procesos previos de urbanización y que deben ser trans-
formadas para su incorporación a la estructura urbana ex-
istente, alcanzando todos los atributos de infraestructuras, 
sistemas públicos de soporte y equipamiento necesario.
b. Mejoramiento Integral. - Para aquellas áreas que se 
caractericen por la presencia de asentamientos humanos con 
alta necesidad de intervención para mejorar su infraestruc-
tura vial, sus sistemas públicos de soporte, equipamientos 
y espacios públicos; y para la mitigación de riesgos. Tam-
bién serán susceptibles de recibir este tratamiento las zonas 
producto del desarrollo informal que tengan capacidad de 
integración urbana o procesos de redensificación en urban-
izaciones formales que deban ser objeto de procesos de re-
ordenamiento físico – espacial, regularizaciones prediales o 
urbanización.
c. Consolidación. - Para aquellas áreas urbanas que 
tengan déficit de espacio público, de infraestructuras y de 
equipamiento público que requieran ser mejoradas, de acu-
erdo con su potencia de consolidación (capacidad de acogi-
da de edificaciones) y redensificación

3. Suelo Rural de Producción; tendrá los siguientes 
tratamientos:

a. De promoción productiva. - Se aplica a aquellas zo-

nas rurales de producción para potenciar o promover el de-
sarrollo agrícola, acuícola, ganadero, forestal o de turismo, 
privilegiando aquellas actividades que garanticen la sober-
anía alimentaria, según lo establecido en la legislación agrar-
ia.

4. Suelo Rural de Expansión Urbana; tendrá los sigui-
entes tratamientos:

a. Conurbano. - es el suelo rural que, debido al desarrol-
lo comercial, urbano, social, industrial y económico que po-
see, tiende a presentar actividades de suelo urbano y rural, 
con escasa presencia de sistemas públicos de soporte y un 
bajo grado de homogeneidad morfológica.

Artículo 33.- Usos de suelo. - Cada PIT detallará un único uso 
general y deberá definir como usos específicos al menos: un 
uso principal y un uso complementario, de acuerdo a las defini-
ciones establecidas en el artículo 22 y 23 de la LOOTUGS. Los 
usos restringidos y prohibidos serán definidos en función de 
cada una de las características de cada PIT.

Artículo 34.- Destinos de Usos de Suelo. - Dentro de los PIT 
distribuidos en cada clasificación y subclasificación del suelo 
definida en el componente estructurante del PUGS, los usos 
del suelo podrán tener los siguientes destinos, cuya termi-
nología es de carácter obligatorio:

1. Uso Residencial. -  Se destina para vivienda perma-
nente, en uso exclusivo o combinado con otros usos de sue-
lo compatibles, en edificaciones individuales o colectivas del 
territorio.
2. Uso comercial y de servicios. - Es el suelo destinado 
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a actividades de intercambio de bienes y servicios en difer-
entes escalas y coberturas, en uso exclusivo o combinados 
con otros usos de suelo en áreas del territorio, predios inde-
pendientes y edificaciones.

3. Uso mixto o múltiple. - Es el uso que se le da al suelo 
con mezcla de actividades residenciales, comerciales, de ofi-
cina, industriales de bajo impacto, servicios y equipamientos 
compatibles. Generalmente se ubica en las zonas de centrali-
dad de la ciudad o en los ejes de las vías principales
4. Uso industrial. - Es el destinado a las áreas de la ciu-
dad en suelo rural o urbano, con presencia de actividad indus-
trial de variado impacto, que producen bienes o productos ma-
teriales. De acuerdo con el impacto, el suelo industrial puede 
ser:

a) Industrial de bajo impacto. - Corresponde a las in-
dustrias o talleres pequeños que no generan molestias oca-
sionadas por ruidos menores a 60dB, malos olores, contam-
inación, movimiento excesivo de personas o vehículos, son 
compatibles con usos residenciales y comerciales. (Cerra-
jerías, imprentas artesanales, panificadoras, establecimien-
tos manufactureros). 
b) Industrial de mediano impacto. - Corresponde a 
industrias que producen ruido desde los 60dB, vibración y 
olores, condicionados o no compatibles con usos de suelo 
residencial (Vulcanizadoras, aserraderos, mecánicas semi-
pesados y pesadas). 
c) Industrial del alto impacto. - Corresponde a las in-
dustrias peligrosas por la emisión de combustión, emisiones 
de procesos, emisiones de ruido, vibración o residuos só-
lidos, su localización debe ser particularizada. (Fabricación 
de maquinaria pesada agrícola, botaderos de chatarra, fab-
ricación de productos asfálticos, pétreos, fabricación de jab-
ones y detergentes.)
d) Industrial de Alto Riesgo. - Corresponde a las in-
dustrias en los que se desarrollan actividades que implican 
impactos críticos al ambiente y alto riesgo de incendio, ex-
plosión o emanación de gases, por la naturaleza de los pro-
ductos y substancias utilizadas y por la cantidad almacenada 
de las mismas. (Productos de petróleo refinado, productos 
químicos, radioactivos, explosivos.)

5. Uso Equipamiento. - Es suelo destinado a activi-
dades e instalaciones que generen bienes y servicios sociales 
y públicos para satisfacer las necesidades de la población o ga-
rantizar su esparcimiento, independientemente de su carácter 
público o privado. Los equipamientos deben clasificarse de 
acuerdo con su naturaleza y el radio de influencia, pudiendo 
ser tipificados como barriales para aquellos cuya influencia sea 
un barrio, sectoriales o zonales aquellos cuya influencia cubra 
varios barrios o zonas de la ciudad y equipamientos de ciudad 
a aquellos que por su influencia tenga alcance o puedan cubrir 
las necesidades de la población de toda la ciudad
6. Uso de Protección del Patrimonio Histórico y Cul-
tural. - Son áreas ocupadas por elementos o edificaciones que 
forman parte del legado histórico o con valor patrimonial que 
requieren preservarse y recuperarse. La determinación del uso 
de suelo patrimonial se debe establecer en función de parámet-
ros normativos que establezcan fraccionamientos mínimos de 
acuerdo con factores que garanticen su preservación de usos e 
impidan la urbanización y que serán definidos por la autoridad 
nacional correspondiente
7. Uso Agropecuario. - Corresponde a aquellas áreas 
en suelo rural vinculadas con actividades agrícolas y pecuarias 
que requieren continuamente labores de cultivo y manejo, en 
las que pueden existir asentamientos humanos concentrados 
o dispersos con muy bajo coeficiente de ocupación del suelo, 
mismo que será determinado por la ordenanza municipal cor-

respondiente. La determinación del uso de suelo agropecuario 
se debe establecer en función de parámetros normativos que 
establezcan fraccionamientos mínimos de acuerdo con facto-
res que garanticen su preservación de usos e impidan la urban-
ización y que serán definidos por la Autoridad Agraria Nacional
8. Uso de Protección Ecológica. - Es un suelo rural o 
urbano con usos destinados a la conservación del patrimonio 
natural que asegure la gestión ambiental y ecológica. El uso de 
protección ecológica corresponde a las áreas naturales prote-
gidas que forman parte del Sistema Nacional de Áreas Protegi-
das o aquellas que por su valor natural deban ser conservadas. 
Para su gestión se considerará la normativa establecida en la 
legislación ambiental del ente rector correspondiente.

Los Destinos de Usos de Suelo de cada PIT del cantón San 
Francisco de Milagro son:
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Artículo 35.- Ocupación del Suelo. - Cada PIT detalla el nivel 
de aprovechamiento constructivo que se deberá implementar 
en función de la subclasificación del suelo y los usos asig-
nados. Esta ocupación se traducirá con la definición de los 
siguientes parámetros para cada PIT:

• Forma de ocupación o retiros previstos (o no) para la 
habilitación de edificaciones;
• Predio mínimo o extensión mínima para la subdivisión 
predial;
• Frente mínimo previsto para la subdivisión predial;
• Coeficiente de ocupación del suelo en planta baja (COS), 
relación porcentual entre el/las áreas/s edificada/s comput-
able/s en planta baja respecto al área total del predio;
• Coeficiente de ocupación del suelo total (COST), relación 
porcentual entre el/las áreas/s total/es edificada/s comput-
able/s respecto al área total del predio;
• Edificabilidad básica, capacidad de aprovechamiento 
constructivo libre de contraprestación para el propietario 
del predio, siempre será menor a la edificabilidad general 
máxima; y, 
• Edificabilidad general máxima, capacidad máxima de 
aprovechamiento constructivo previsto para cada PIT.
En la siguiente tabla se detalla la Ocupación del Suelo de 
cada PIT del cantón San Francisco de Milagro: 
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Articulo 36.- Estándares Urbanísticos.- Se establecerán 
las determinaciones de obligatorio cumplimiento respecto 
de los parámetros de calidad exigibles al planeamiento y a 
las actuaciones urbanísticas con relación al espacio público, 
equipamientos, previsión de suelo para vivienda social, 
protección y aprovechamiento del paisaje, prevención y 
mitigación de riesgos, y cualquier otro que se considere 
necesario, en función de las características geográficas, 
demográficas, socio-económicas y culturales del lugar.

Se cumplirán los estándares urbanísticos que se establezca en 
la normativa local vigente.

Articulo 37.- Suelo destinado a equipamientos, 
infraestructura y espacios públicos. - El GAD asignará los 
suelos destinados a equipamientos, infraestructura y espacios 
públicos conforme disponibilidad y ejecución de proyectos. 
La identificación y ubicación geográfica de los mismos será 
realizada por la instancia técnica responsable del Ordenamiento 
Territorial y del Uso y Gestión del Suelo.

Articulo 38.- Determinación de Sistemas Viales y 
Complementarios. – Los sistemas viales se determinarán 
en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y en la 
normativa local vigente aplicable para el caso. La identificación 
y ubicación geográfica de los mismos será realizada por la 
instancia técnica responsable del Ordenamiento Territorial y 
del Uso y Gestión del Suelo.

Articulo 39.- Determinación de sistemas de áreas verdes y 
espacio público. - Los sistemas de áreas verdes y espacio 
público se determinarán en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y en la normativa local vigente aplicable para el caso. 
La identificación y ubicación geográfica de los mismos será 
realizada por la instancia técnica responsable del Ordenamiento 
Territorial y del Uso y Gestión del Suelo.

Articulo 40.- Sectores para generación de vivienda de 
interés social. – Los sectores para viviendas de Interés Social 
serán determinados conforme la disponibilidad y ejecución 
del proyecto. La identificación y ubicación geográfica de los 
mismos será realizada por la instancia técnica responsable del 
Ordenamiento Territorial y del Uso y Gestión del Suelo.

Articulo 41.- Asentamientos humanos de hecho sujetos a 
declaratorias de regularización prioritaria y zonas especiales 
de interés social. – los asentamientos humanos de hecho 
sujetos a declaratorias de regularización prioritaria y zonas 
especiales de interés social serán determinados conforme 
la normativa local vigente. La identificación y ubicación 
geográfica de los mismos será realizada por la instancia 
técnica responsable del Ordenamiento Territorial y del Uso y 
Gestión del Suelo.

Articulo 42.- Sectores para planes urbanísticos 
complementarios PUC. – los planes urbanísticos 
complementarios son aquellos dirigidos a detallar, completar 
y desarrollar de forma específica las determinaciones del plan 
de uso y gestión de suelo. Son planes complementarios: los 
planes maestros sectoriales, los parciales y otros instrumentos 
de planeamiento urbanístico. Estos planes están subordinados 
jerárquicamente al plan de desarrollo y ordenamiento territorial 
y no modificarán el contenido del componente estructurante 
del plan de uso y gestión de suelo.

Artículo 43.- Procedimiento para aprobación de planes 
urbanísticos complementarios PUC.- Los Instrumentos de 
Planificación Urbanística Complementarios deberá aprobarse 
mediante ordenanza. La instancia técnica de responsable 
del Ordenamiento Territorial y del Uso y Gestión del Suelo 
elaborará el plan complementario y lo remitirá al Concejo 
Municipal para su aprobación; para el efecto, deberá adjuntar 
el expediente completo de la construcción del Plan, mismo que 
contendrá al menos: el documento final de propuesta de Plan 
Urbanístico Complementario - PUC, memoria técnica, bases de 
datos, mapas, planos, y anexos relacionados con el proceso 
de participación ciudadana durante la formulación y ajuste del 
PUC y una fase de consultas con otros niveles de gobierno. 

Artículo 44.- Vigencia y revisión de los Planes Urbanísticos 
Complementarios. - Los planes complementarios tendrán 
vigencia durante el plazo previsto por los GADS en cada uno 
de ellos. Serán revisados al finalizar el plazo previsto para su 
vigencia y excepcionalmente en los siguientes casos:  

a) Cuando ocurran cambios significativos en las 
previsiones respecto del crecimiento demográfico; del uso 
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e intensidad de ocupación del suelo; o cuando el empleo de 
nuevos avances tecnológicos proporcione datos que exijan 
una revisión o actualización. 
b) Cuando surja la necesidad o conveniencia de ejecutar 
proyectos de gran impacto o planes especiales en materia de 
transporte, infraestructura, equipamiento, servicios urbanos 
y en general servicios públicos. 
c) Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se produzcan 
modificaciones que impliquen la necesidad o la conveniencia 
de implementar los respectivos ajustes. 
d) Por solicitud del órgano legislativo Municipal.
 

Las revisiones serán conocidas y aprobadas por el Concejo 
Municipal y la aplicación será evaluada periódicamente por el 
mismo cuerpo colegiado.

Artículo 45.- Del Informe Predial de Regulaciones de Uso del 
Suelo - IPRUS. - Se refiere al documento expedido resultado 
de la aplicación del Plan de Uso y Gestión del Suelo a nivel 
predial y que contiene las regulaciones mínimas urbanísticas 
y de uso del suelo a la que está sujeta un predio en particular. 

El IPRUS contendrá al menos los siguientes datos: 
•Clave Catastral de acuerdo con la normativa nacional 
pertinente
•Propietario o posesionario del predio
•Clasificación del Suelo
•Subclasificación del Suelo
•Tratamiento
•Uso del Suelo General
•Usos del Suelo Específicos
•Compatibilidades de uso
•Retiros
•Frente Mínimo
•Predio Mínimo
•COS (Coeficiente de Ocupación del Suelo)
•COST (Coeficiente de Ocupación del Suelo Total)
•Edificabilidad Básica
•Edificabilidad Máxima
•Afectaciones:
•Vial (de ser el caso)
•Riesgos Naturales (de ser el caso)
•Hídrica (de ser el caso)
•Ambiental (de ser el caso)
•Servidumbres de paso (infraestructura eléctrica, petrolera, 
minera, de telecomunicaciones, entre otras – de ser el caso).

El IPRUS será emitido por la instancia técnica responsable del 
Ordenamiento Territorial y del Uso y Gestión del Suelo.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Los estándares urbanísticos específicos que 
formarán parte del componente urbanístico de los Planes de 
Uso y Gestión del Suelo deberán sujetarse a las políticas y 
estándares nacionales vigentes y que se formulen por parte 
de las entidades sectoriales del gobierno Central competentes 
en cada una de sus ramas, entre éstas: ambiente, agua, agro, 
telecomunicaciones, riesgos, energía y recursos renovables, 
obra pública, equipamiento de salud, de educación, entre otras.

SEGUNDA. - En los sectores urbanos consolidados y no 
consolidados donde la zona de conservación afecte a lotes 
cuyas edificaciones estén asentadas total en dicha zona, no 
se aplicará afectación a la edificación; en los casos que la 
edificación está asentada de manera parcial sobre una zona de 

conservación, se identificará la afectación en la zona libre no 
edificada. Esto no aplica para edificaciones nuevas.

TERCERA. – No podrán ser regularizados los predios 
correspondientes a asentamientos de hecho, asentados en 
las zonas de conservación, amortiguamiento y/o riesgo y se 
determinará la afectación en el diseño urbanístico realizado 
para la legalización del sector. Los asentamientos en zonas de 
riesgo a regularizar, deben ser reubicados en zonas seguras.

En los casos que un predio a legalizar, este asentado de 
manera parcial en una zona de conservación, riesgo y/o 
amortiguamiento, solo se legalizará el área libre no afectada.

CUARTA. – La instancia Técnica Municipal encargada de 
la Planificación, elaborará los cronogramas anuales para 
seguimiento del PDOT conforme las instancias previstas por 
la Ley.

QUINTA. - La hoja de ruta de las Estrategias para garantizar la 
reducción progresiva de los factores de riesgo o su mitigación, 
será liderada por las Instancias Técnicas Municipales 
encargadas de Riesgo y la de Ordenamiento Territorial y Plan 
de Uso y Gestión de Suelo

SEXTA. - Las solicitudes de fraccionamientos en Suelo Rural 
que no tengan el lote mínimo valido, pero el 100% del lote 
ya no tiene aptitud agrícola o productiva; se podrá ejecutar 
fraccionamiento conforme Suelo Urbano.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. – La instancia técnica municipal encargada del 
Ordenamiento Territorial y del Uso y Gestión del Suelo, en 
un plazo de 30 días posterior a la vigencia de la presente 
ordenanza, realizará la identificación y respectivo cronograma 
para la elaboración y aprobación de las ordenanzas (nuevas 
y/o reformas) complementarias del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión de Suelo, el 
listado y cronograma será aprobado por la máxima autoridad.

SEGUNDA. – La Instancia Técnica Municipal encargada 
del IPRUS, elaborará el diseño del documento y los campos 
adicionales que contendrá; coordinando con las otras instancias 
técnicas municipales 

TERCERA. – Para aplicar lo dispuesto en la Disposición 
General Segunda, el GAD realizará un levantamiento de las 
edificaciones existentes en las zonas de conservación.

CUARTA. -  Para aplicar los derechos de vías, el GAD 
realizará un levantamiento de los anchos viales existentes 
por cada segmento de vía, información que será base para la 
elaboración de la ordenanza que regule las soluciones viales 
en lugares críticos y determine los derechos viales en sitio con 
la colocación de hitos, que definirá y determinará la línea de 
fábrica por la unidad de Planificación. Las soluciones viales 
en sectores críticos, serán ejecutadas en un plazo de 6 meses 
a partir de la aprobación de la presente ordenanza y serán 
implementadas a la malla vial local de la ciudad de Milagro. 

QUINTA. - Los predios rurales que se incorporan al área 
urbana, por un lapso de dos años se les cobrará el mismo valor 
del impuesto predial que cancelaba antes del cambio de suelo 
de rural a urbano, este beneficio y su vigencia será socializado 
con los propietarios de los lotes.
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SEXTA. – En un plazo de 60 días la Instancia Técnica Municipal 
encargada del PUGS, emitirá los informes correspondientes 
para el cambio de suelo de Rural a Urbano y el registro de los 
Suelos Rurales de Expansión Urbana para la aprobación de la 
entidad reguladora nacional.

VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial y dominio web 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
San Francisco de Milagro, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.

Dada en la ciudad de Milagro, a los veintitrés días del mes de 
abril del 2021.   

f.) Ing. Francisco Asan Wonsang, ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO

f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL CONCEJO 
Y GENERAL. 

CERTIFICO.-  Que la “ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019 – 2025 Y SU 
CORRESPONDIENTE PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 
2021 – 2033 DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO”, 
fue discutida y aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 
Milagro, en Sesiones Ordinarias del 19 de marzo y 23 de abril 
del 2021, en primero y segundo debate, respectivamente.
Milagro, 26 de abril de 2021

f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL CONCEJO 
Y GENERAL. 

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO: la “ORDENANZA QUE 
PONE EN VIGENCIA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019 – 
2025 Y SU CORRESPONDIENTE PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DEL SUELO 2021 – 2033 DEL CANTÓN SAN FRANCISCO 
DE MILAGRO”, y ordeno su PROMULGACIÓN a través de la 
Gaceta Institucional, el dominio web www.milagro.gob.ec, y en 
el Registro Oficial.

Milagro, 27 de abril del 2021

f.) Ing. Francisco Asan Wonsang, ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO

Sancionó y Ordenó la promulgación a través de la Gaceta 
Institucional, el dominio web www.milagro.gob.ec, y en el 
Registro Oficial, la “ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019 – 2025 Y SU 
CORRESPONDIENTE PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 

SUELO 2021 – 2033 DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE 
MILAGRO”, el Ing. Francisco Asan Wonsang, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Francisco de Milagro, el veintisiete de abril del 2021.
LO CERTIFICO.

Milagro, 27 de abril de 2021

f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL CONCEJO 
Y GENERAL. 

Gaceta Oficial N° 12                                                       27 de mayo de 2021 / Pag. 41






